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B O L E T I N O F I C I A L 
D E D A P l ^ O Y I N C I À D E M A D P t y > 

L.AH i.-,, e.• et ,• asuncioa que ii»y»r d« inserta,ne en lo* 
•at.sTiwns OFICIAMCS S* ban de mandar al Jafe Politico respec-

Ira , por covo conducto se paiaran a los editores de los meneio-
M«* periodiceli 

(Real orden da 5 de Abril da ISSI.) 
Se pobliea todoi lot dfas, czeepto loi domingos. 

0FÌ0INA8: ^ S T o R ^ t C T ^ n ^ ^ 
TELÈFONO 2.981 

DM D I U A 9 O 0 B T Dal TRIS A SHIfj 

f r e e t t d e •uber*i»e>so .» 

Centro* oftetaìts.—Xn esca capital, llorado a domicilio, 2,46 p ie tas i>.*»«n»;«i; (ne
ra de ella ,3'50 al mes, m.fiO al trimestre, 21 al semestre y 42 por uà a i * . 

Particulares—B.a esta capital, llar ado a domicilio 12 pe*«tas ti ime*tu, 24 al se 
mesti* y 48 al ano, y tuera de el.a, ló al trimestre, SO a! sámesete r 60 al ano, 

Se admiten suscripciones cn Madrid, ea la Administración del s u u i u , esile de Pe
ligros, 8 entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad* 
miajstraclón con inclusión del importa del tiempo de abono en letra de fácil cobro, 

T A K H <t «MR ñM*K-Mm+WOB 

Anuncio* procedentes de le excelentí
sima Diputación provincial, linea o 
fracción.. 0 50 pegata*. 

Dependencias oficiales, 1-leir. id 0 75 — 
Anuncios particulares, Idem id 1 50 — 

Número suelto a Centros oficiales, 50 céntimo*. 
A particulares, 80 céntimos. 

P a r l a o f i c i a l 

f t j - W Q i üüL C0HS8J0 DI M1HISTR0S 

S u Majestad e l R e y D o n A l f o n 
s o X I I I (q. D . g ) , Su Majestad l a 
$ « í n a D o ñ a V i c t o r i a E u g e n i a , y 
-33. A A . R R . el Príncipe de A s t u r i a s 

•j in fantes , continúan s in novedad en 
tgfí importante sa lud . 

De i g n a l beneñoio disfrutan las de
más personas de l a A u g u s t a R e a l F a 
m i l i a . 

¡ tenor de lo establecido en el art . 59 
; del Rea l decreto de 14 de noviembre 
* c i tado. 

De R e a l orden lo comunico a Vues
t ra Señoría para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
V , 9 . muchos años. M a d r i d , 21 de 
a b r i l de 1920. 

ORTUÑO 
Señores Gobernadores c iv i les de las 

prov inc ias . . . 

Ministerio de Fomento j 
H E A L O B D E N ClHCÜLAR 

Oreada l a Mutua l idad Nacional del 
3 e g u r o Agro -pecuar io por Rea l de
creto de 9 de septiembre de 1919, y 
rigiéndose por su Estatuto aprobado 
por Rea l decreto de 14 de noviembre 
s igu iente , ha organizado por ahora el 
«Seguro de las cosechas contra el pe
drisco», y es de gran interés público 
que l a notic ia do su funcionamiento 
l legue a conocimiento de todos los 
agricultores para que sus beneficios 
puedan d i fundirse en l a mayor medida 
posible, y , dados los medios de que 
dispone esa A u t o r i d a d , que puede 
c o n t r i b u i r en gran parte a esta obra 
de difusión y propaganda, 

S. M . e l Rey (q. D . g.) se ha servi 
do disponer que, además de publ icar
l e esta disposición en el B O L E T Í N OFI

C I A L de la prov inc ia , y procurarlo 
también en la Prensa local , se s i rva 
V . S . comunicar a todos los Aloaldes 
de l a p rov inc ia , para que a su ves lo 
d i v u l g u e n entre e l vecindario , que l a 
M u t u a l i d a d Nac ional del Seguro 
A g r o pecuario ha comenzado sus ope
raciones por l a rama pedrisco, y que 
hasta el 30 de junio próximo admite 
proposiciones para contratar este S e 
guro en su oficina centra l , establecida 
en la cal le de Carretas , núm. 12, de 
esta Corte , o eu las representaciones 
provinciales de l a misma, entre las 
:jne ocupan lugar preferente las Jefa 
•turas de las Secciones Agronómicas, a 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE L O C O N T E N C I O S O - A D M I N I S T E A T I V O 

Habiéndose interpuesto por D . M a 
nuel del Préstamo y M o l i n a , recurso 
Conteneioso-administrativo sobre re
vocación del acuerdo del Gobernador 
c i v i l , fecha 15 de octubre de 1919, con
firmatorio del del A y u n t a m i e n t o de 
esta Corte de 3 de enero de i g u a l año, 
que denegó l a so l i c i tud del r e c u r i e n -
te de que se modificase el escalafón de 
empleados de 27 de enere de 1919, que 
le infería una postergación; el T r i b u 
na l prov inc ia l Conteneioso-adminis
trat ivo ha acordado, en cumpl imiento 
de lo que dispone el art . 36 de la ley 
de lo Contencioso, que se publ ique en 
el B O L E T Í N O F I C I A L el presente anun
cio para hacer saber la interposición 
de dicho recurso a las personas que 
puedan tener interés en el mismo y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i n i s 
tración. 

L o que en cumpl imiento de lo acor
dado se hace público a los expresados 
efectos. 

M a d r i d , 29 de a b r i l de 1920. 
L e d o . A n t o n i o Bermudo . 

(Núm. 1.011) ( 0 . - 1 1 6 ) 

C a v a A l t a , núm. 5, l a cual debe pro
veerse directamente por conourso ge
neral de traslado de acuerdo con lo 
que previene el art . 89 del Estatuto , 
queda dicha p laza e l iminada del re
ferido concursi l lo . ' 

L o que se hace público para cono
cimiento de los interesados. 

M a d r i d , 25 de abr i l de 1 9 2 0 . — E l 
Delegado Reg i o , Ramón H e r r e r o . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Delrgaciún Regia de M i q i mmm 
D E M A D R I D 

Habiéndose inc lu ido por error entre 
les Escuelas anunciadas a conoursi l lo 
por esta Delegación en e l B L E T I N 

OFICIAL de l a prov inc ia correspon
diente al día 21 del aetual , l a plaza 
de Maestro de Sección de l a Escue la 

| graduóla de niños establecida en l a 

Aud oncia provincial 

D . Rafae l Gafcía V a l des, Re lator 
' Secretario de l a A u d i e n c i a p r o v i n 

cial de esta Corte . 
Certifico: Que en el expediente de 

Jurados , correspondiente a l Juzgado 
del d is tr i te de Buenav i s ta para ê  
cuatrimestre próximo, obra el aota que 
copiada l i teralmente dice así: 

«Acta de sorteo de J u r a d o s . E n 
M a d r i l a veinticuatro de a b r i l de m i l 
novecientos veinte, siendo l a hora 
señalada, se constituyó en su local de 
esta audiencia l a Seeción tercera de l a 
misma, formada por los señores M a 
gistrados D . José Martínez Marín, 
D . Sa lvador A l a f o n t y D . A u g u s t o 
del Cacho, bajo l a presidenoia del p r i 
mero con objeto de celebrar e l sorteo 
de Jurados que en el próximo c u a t r i 
mestre, han de conocer de las causas 
prooedentes del Juzgado de Bueña-
v i s ta . 

Hecho el l lamamiento , comparecen 
el Abogado F i s c a l D. Francisco S u n -
mers y el Letrado D. Migue l Cabrera . 

A continuación se verificó ec la for
ma que l a L e y proviene, e l sorteo 
abordado, que dio e l resultado s i 
guiente: 

De la lista de cabezas de familia. 
D . Isidro Cuevas García, D . Tomás 

García Rodríguez, D . Ciríaco García 
T a p i a , D . José Díaz Marcín, D . F e l i 
pe Cuervo Moreno, D. A n t o n i o P i n i -
11a A l v a r e z , D . B°rnardino Gómez 
Traset , D . José Fernández García, 
D . Rafael Esco lar B lance , D. A m a d o r 
García Sáuehez, D . Santos Snnz M a 

d r i d , D . Francisco Escudero García, 
D. Tuan Mínguez B o n i l l a , D . José 
Ordás Méndez, D . Jesús A b a d M a r - ' 
tín, D. Mariano Anepoiano Anglés , 
D . Ismael Guarner Pastor, D . Julián 
Herranz S e v i l l a , D . Lorenzo Pérez 
Moreno, D . A n t o n i o Marco García. 

Supernumerarios. 

D . Vic tor io H erranz Gordi¡lo, don 
. José González Pomares , D . M a n u e l 
1 Sánchez López, D . Santos Martínez 

Sacristán. 
De la lista de capacidades. 

D . J u a n A n t o n i o Ga lvarr ia to R i v e 
ro, D . Benito L i s t e ra Hernández, don 
Rafael Vi l lergas Monasterio, D . A n 
drés Ga l indo Earreda , D . L u i s F e r r e i -
ro López, D. Manuel Lómalo T r o m p e 
ta, D . A n t o n i o María Tornes A r r a n z , 
D . Francisco B r u n o Fernández, don 
Ale jandro de la Fuente Pérez, don 
Ale jandro Rodríguez Y u n c o , D. F r a n 
cisco Posta Azco ide , D. Adon io Esté-
vez Sánchez, D . J u l i o P u j o l A l o n s o , 
D . Julián G u a y Baena , U, J u l i o O r -
t iz de Burgos , D . P r i m o N i n a P a y o s . 

Supernumerarios 
D . Mauric io García Conde y don 

Pablo L a g u n a Téllez. 
Todos los cuales fueron proc lama-

mados como tales Jurados por no ha 
berse formulado contra ellos recusa
ción alguna. 

A s i m i s m o acordó l a S a ' a que los 
juicios incluidos en el alarde unido a 
este expediente, se celebrasen en los 
días que se expresan a continuación y 
hora de las dos y media de su tarde. 

L o s días 31 da mayo y 1.° de jun io , 
l a segunda, contra Constant ino S e r r a 
no, por falsificación. 

F l 2 de junio, la segunda, contra 
Pol i carpo del A g u i l a Cuñas, por robo. 

E l 4 de junio , la segund i , contra P a 
tr ic io Martín Lucas y cuatro más, por 
robo. 

E l 7 de junio , la segunda, contra J u 
l i a Bachi l ler benito, por robo. 

E l 8 de junio , la segunda, contra 
Eduardo A lvarez Maflnz, por robo. 

L o s días 9, 10 y 11 de junio , l a 



causa seguida contra L u i s Po lbach 
de l B a r r i o , por falsificación. 

Igualmente acordó qae l a certifica
ción de este acta se publique en el B O 
L E T Í N OFICIAL de l a provínola, dándose 
por terminado el acto. 

T para que conste, extiendo este ac
ta , que leída y ha l lada oonforme l a 
f irman todos los señares presentes de 
que certifico: José Martínez Marín, 
Sa lvador A l a f o n t , Augus to del C a 
cho, Franc isco Sunmer , M i g u e l Cabre
ra y Ledo . José del Peso>. 

Y para que eonste y remit i r al E x 
celentísimo S r . Gobernader c i v i l de 
esta provinc ia , para sn inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L , expido la presente 
qne firmo en M a d r i d , a 28 de a b r i l de 
1920. 

E l R e l a t o r Secretario, 
P . H . 

Ledo . José del Peso . 
(Núm. 991.) 

Juzgados de primara instancia 

B U E N A V I S T A 
E n v i r t u d de providencia de hoy, 

dictada por el Sr . Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenav i s ta , de 
esta Corte, en el procedimiento suma
rio seguido por l a Sociedad Nac ional 
de Crédito, contra doña María Jeróni-
ma Zamorano y García, en reclamación 
de u n préstamo hipotecario, se saca a 
la venta en pública subasta, por ter
cera vez y término de veinte días, l a 
finca hipotecada consistente en 
U n a casa-hotel s ita en la v i l l a de Le -

gánés, que tiene su entrada 
p r i n c i p a l por l a calle que de l a 
Fuente v a a l Cuarte l de dicho 
Cantón, denominada de J a r d i 
nes y antiguamente barranco 
de los Palomares , s in que ten
ga señalado número, ocupando 
lo edificado una superficie de 
ciento trece metros setenta y 
tres decímetros cuadrados, y 
toda l a finca tre inta y ocho m i l 
ochocientos pies cuadrados, es
tando cerrada con tapia de tie 
r r a , con cobertizo, pozo, nor ia , 
estanque, árboles frutales y de 
sombra. L i n d a n d o todo ello: 
por l a dereeha entrando, con 
l a calle de los Palomares ; iz 
quierda, finca de D . Leonardo 
Mesa L o r e n z a ; espalda o teste
ro , con casas de D . Nicanor R i -
vas y Gregorio de la C r u z . 

C u y a tereera subasta, que se anun
c i a por el presente, tendrá lugar en l a 
Sala audiencia de este Juzgado , sita 
en la calle del Genera l Castaños, nú
mero une, el día cinco de junio próxi
mo, a las once de su mañana, prev i 
niéndose a los Imitadores: 

P r i m e r o . Que esta subasta es sin 
sujeción a t ipo a lguno, y que si l a 
postura fuese infer ior a l t ipo que sir
vió para la segunda subasta, se prac
ticará lo establee ido en la regla duo
décima del artículo cíente treinta y 
uno de la l ey Hipotecar ia . 

Segando. Que p a i a tomar parte en 
l a subasta deberá consignarse por los 
Imitadores, sobre l a mesa del J u z g a 

do o en la Caja de Depósitos, m i l qu i 
nientas setenta y cinco pesetas, diez 
por oiento del tipo que sirvió para la 
segunda subasta, s in cuyo requisito 
no serán admit idos 

Teroero. Que los autos y l a cert i f i 
cación del Regis tro , referente al do
minio y oargas de la finca, estarán de 
manifiesto en l a Secretaría del que re
frenda, entendiéndose que todo Imita
dor acepta eomo bastante l a t i t u l a 
ción, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, s i l o s h u 
biere, a l orédito que reclama l a Seoie-
dad Nacional de Crédito continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabil idad de los mismos, 
s in destinarse a su extinción el precio 
del remate, obligaciones que ha de 
aceptar el rematante en el acto de l a 
subasta para que le sea admit ida su 
postura. 

Dado en M a d r i d , a tre inta de a b r i l 
de m i l novecientos veinte . 

Joaquín Díaz Cañábate. 
E l Secretario, 

A n t o n i o A g u i l a r . 
(A.—333.) 

nÉioistraciín del Correo Central 

A N U N C I O S 
P o r orden de la Dirección general 

de Correos y Telégrafos, se convoca 
concurso para dotar a l a Estafeta de 
Correos de Cadalso de los V i d r i o s , de 
local adecuado, con habitación para 
e l Jefe de la misma , por tiempo de 
cinco años, que podrá prorrogarse por 
la tácita de uno en uno, y sin que el 
precio máximo de alqui ler exceda de 
600 pesetas anuales. 

L a s proposiciones se presentarán 
durante los veinte días siguientes a l 
de l a publicación de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia , a las 
horas de oficina, en l a referida A d m i 
nistración de Correos y el último día 
hasta las cinco de la tarde, pudiendo 
antes enterarse allí, quien le desee, de 
las bases del concurso. 
E l A d m i n i s t r a d o r del Correo C e n t r a l , 

F i r m a d o . 
(Núm. 1.012) ( 0 . - 1 1 3 ) 

P o r orden de l a Dirección general 
de Correos y telégrafos, se convoca 
concurso para dotar a l a Estafeta de 
Correos de Morata de Tajuña, de lo 
c a l adecuado, con habitación para e l 
Jefe de la misma, por tiempo de cinco 
años, que podrá prorrogarse por l a 
tácita de uno en uno, y sin que el pre
cio máximo de a lqui ler exceda de 850 
pesetas anuales. 

Las proposiciones se presentarán 
durante los veinte días siguientes al 
de la publicación de este anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de l a provinc ia , a 
las horas de oficina, en l a referida A d 
ministración de Correos, y el último 
día hasta las cinco de l a tarde, pudien
do antes enterarse allí, quien lo desee, 
de las bases del concurso. 
E l A d m i n i s t r a d o r del Correo Centra l , 

F i r m a d o 
(Núm. 1.013) ( 0 . - 1 1 4 ) 

Caja de Ahorras Popular Matritense 

E n v i r t u d de las facultades confe
ridas por el artículo ciento doce de los 
Estatutos sociales de aoaerdo aon el 
mismo , een lo prevenido en los ar -
tíeulos oiento eateroe y eiento v e i n t i 
cuatro y «on estricta sujeción a lo 
dispuesto en los artículos oiento diez 
y seis, ciento ve int iuno y eiento 
veintic inco, se convoca a J u n t a general 
extraordinaria que habrá de celebrarse 
el veintitrés d t l aotual, a las diez de l a 
mañana, en el domioi l io social , para 
discutir y acordar l a adquisición, s i 
procede, de l a entidad «Mente Bené
fico >, y condiciones en que se l l eve a 
efecto según propuesta del Conseje de 
Administración, lo que se anuncia a 
los efectos oportunos, previniendo a 
los señores accionistas les derechos 
conferidos por los artículos ciento 
onee, ciento troee y ciento veintiséis. 

M a d r i d , siete de mayo de m i l nove-
c i¿»n t s veinte. 

E l Secretario, 
N . García. 

( A . - 3 3 2 ) 

ŷuntam m\o Madrid 
E x t r a c t o de los acuerdos adoptados 

por el E x c m o . A y u n t a m i e n t o d u 
rante el mes de enero último, apro
bado en sesión de 6 del actual . 

(Continuación) 
Conceder l icencia para oonstruir 

una easa en el núm 5 de la cal le del 
Marqués del R i s ca l , con vue l ta a l a 
de Monte E s q u i n z a . 

T o m a r en consideración y pasar a 
las Comisiones respectivas, las dos 
proposiciones siguientes: 

U n a , interesando se adopten los s i 
guientes acuerdos: 

P r i m e r o . E l de que este E x c e l e n 
tísimo Ayuntamiento , de acuerdo con 
el Consejo de Administración del Ca
na l de Isabel I I , ante las dificultades 
que, por la distancia y escasez de me
dios de comunicación, no permiten 
sean conocidas y admiradas, como 
por todos conceptos merecen, las 
obras de embalse y canalización del 
referido C a n a l , obtengan de los l u g a 
res más atrayentes y sugestivos v i s 
tas fotográficas que puedan serv ir pa
ra editar una serie de tarjetas posta
les, que deberán ser repartidas profu
samente. 

Segundo. Que con igual fin se eb-
tenga una serie de películas c inema
tográficas para que, por medio de es
te científico procedimiento, puedan 
darse cuenta los que vean, de l a gran
deza de las expresadas obras. 

Tercero. E l de que todo*, los años 
se celebre en nuestro Teatro E s p a 
fiol, con» asistencia de los niños de 
nuestros Colegios, A s i l o s y Escuelas , 
una función de carácter cu l tura l y 
educativo, con exhibición de las refe
r idas películas del Canal de Isabel I I . 

Cuarto . Que los gastos que se o r i 
g inen con l a realización de esta idea, 
sean satisfechos con cargo al concepto 
753 del oap. V I I del presupuesto v i 
éi^nt». 

"¿Otra, interesando se acuerde: 
P r i m e r o . Que se cumpla en l a pro-

visión'de vacantes de Farmacéuticos 
de l a Beneficencia m u n i c i p a l , lo que 
tax i t ivamento determina el artículo 
35," capítulo I X de l reglamento del 
Cuerpo facul tat ivo . 

Segundo. Que cuando se produzoa 
una vacante por defunoión de l F a r 
macéutico t i tu lar y este deje hijo que 
sea Farmacéutico, se le concederá quo 
continúo suministrando medicamen
tos a la Beneficencia, eomo justa re* 
compensa a los méritos y servicios 
que prestó su finado padre. 

Tercero- P a r a las propuestas do 
Jefe , se tendrá en cuenta lo estable
cido en al art . 36 del reglamento an 
tes citado; y 

Cuarta . Que con el fin de evitar 
l a aglomeración de preparadas de c u 
ración en las Casas de Socorros, so 
formule por los Sres . Jefes Médicas 
y Farmacéuticas dé las mismas, una 
l i s t a de los que se consideren de ca
rácter urgente para l a dotación de les 
respeotivos botiquines. 

Rectif icar el acuerdo de 17 de octu-
bre último, en el sentido de conceder 
un voto de confiauza a la Alcaldía 
Presidencia para que adquiera dondelo 
encuentre de la mejor cal idad y a los 
precies que r i jan en las plazas nacio
nales y extranjeras, el mangajo de lo 
na de 45 y 70 milímetros de diámetro 
inter ior , con destino a l servicio con
tra Incendios, inv ir t iende en esta a d 
quisición la suma de 15.000 pesetas 
que para esta atención y para adquis i 
ción de enchufes, figura consignada 
en el concepto 130 del presupuesto en 
ejercicio, en v i s ta de que el mater ia l 
presentado » or D . José Martín ha re
sultado inadmisible por su ma la c a l i 
dad , y aun cuando ofreció presentar 
otra muestra de mangaje en plazo bre
ve , no lo ha hecho, y no es posible es
perar más tiempo. 

Consent ir l a R e a l orden del M i n i s 
terio de la Gobernación de 30 de oc tu -
bre último, aprobatoria del proyecte 
de urbanización del paseo de R o n d a , 
desde la g lor ieta de R u i z Jiménez a 
las tapias de l a Monc loa , en l a parte 
comprendida desde dicha g lor ieta has
ta el punto en que l a calle de G a z -
tambide corta el paseo de R o n d a . 

Sesión ord inar ia del día 21. 
Se aprobó el acta de l a sesión an* 

terior . 
Se acordó: D i r i g i r telegrama de fe

licitación a M . P a u l Dcschanel , por 
haber sido elegido para l a presidencia 
de l a República francesa. 

Quedar enterado de l a l ista de asun
tos pendientes de despacho de las Ce-
misiones en 17 del actual , y dejarla a 
disposición de los señores Concejales. 

Pasar u la Comisión respectiva una 
Real orden del Min is ter io de l a Go
bernación por la que se desestima el 
recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento , contra providencia gu
bernativa que dispuso o ir el dictamen 
de u n perito tercero para l a valora
ción do la casa núm. 27 de la cal le del 
Cardenal Cisneros, l a cual se expro
p ia con m-*ivo do la apertura de la 



calle de A l b u i q u e r q u e , en el trozo ¡ 
comprendido entre las de Fuenoarra l 
y Cardenal Cisneros, confirmando, 1 

por lo tanto, la providencia recurr ida . 
Pasar a la Comisión respectiva una 

prov idenc ia del E x c m o . S r Geberna- | 
dor c iv i l participando qne en la reso
lución dictada en 17 de noviembre 
próximo pasado, cuya copia acompa
ña, con motivo del recurso de alzada 
interpuesto por los hijos del empleado 
munic ipa l D . Mariano Lorenzo B a 
rr io , contra decreto de la Alcaldía 
Pres idenc ia , denegatorio de instancia 
en so l i c i tud de l a oantidad que por 
Montepío pudiera corresponderles, 
por error material se consigna en la 
providencia la palabra «desestiman
do» en vez de «estimando» el recurto. 

Queder enterad© de una providen
c ia del Exorno. Sr . Gobernador, por 
Ja que, de conformidad con lo infor
mado por l a Comisión p r o v i n c i a l , 
aprueba l a modificación del art. 810 
(título I V , Construcciones urbanas) de 
las Ordenanzas municipales. 

Quedar enterado del balance de i n 
gresos y pagos realizados durante el 
mes de diciembre último en l a fábrioa 
de Gas. 

Dec larar vecino de esta Corte a den 
B r a u l i o V e g a Tfejedor, e igualmente a 
su esposa e hijos, de conformidad con 
1 0 informado por el Negociado de E s 
tadística. 

A n u n c i a r concurso, por término de 
quince día.?, previa declaración de ex
cepción, de subasta quo habrá de so l i 
citarse del E x c m o . S r . Gobernador 
c i v i l de la provinc ia , para el suminis 
tro do la piedra part ida necesaria para 
el arreglo de los afirmados délas vías 
públicas de l a pr imera y seguuda zo
nas del Ensanche , puesto que l a ter
cera cuenta con material suficiente a l 
efecto, con arreglo a las bases consig
nadas en el pliego formu'ado por l a 
Dirección de Vías públicas y a las 
condiciones económico - administrat i 
vas del pliego que f igura en el expe
diente, con l a modificación prepuesta 
a l a base 9. a del primero de dichos 
pliegos por el Director del ramo, re
la t i va a l a necesidad de que los con
currentes acompañen a sus proposi 
ciones el justificante de haber oonaig-
nado l a fianza provis ional de 2.500 
pesetas, que se elevarán a 5.000 a l 
formalizarse el contrato y que se de
positarán en l a Caja general, como 
está dispuesto. 

A d o p t a r los acuerdos que a cont i 
nuación se expresan: 

Pr imero . L a insistencia en la apar-
tura de* la calle de P a d i l l a , desde l a 
del Príncipe de Vergara hasta el pa
seo de Ronda . 

Segundo. L a expropiación de las 
superficies que en def init iva resulten 
necesarias para l a apertura del trozo 
de la calle de que se trata , aceptando 
1» cesión gratuita de l a mitad de las 
mismas que hacen los Sre¿». Esp inos , 
Coi.de de Vi l lapadierna , Condesa v i u 
"a de Areentales , D . José Balencha-
na, Sres. de Lauros y de García L o z a -
11 - y S r a . Marquesa v i u d a de A l d a -
wa; y 

Tercero . F i j a r el precio de 25'76 
pesetas el metro ouadrado de l a s u 
perficie expropíable a los Sres. E s p i 
nos; el de 19*32, el de los Sres. Conde 
de V i l l a p a d i e r n a , Condesa v i u d a de 
Areentales y D . José Balenchana, y 
el de 12'88, el de las superficies res
tantes, y el pago en cédulas de l E n 
sanche por su va lor nominal cuando 
por turno corresponda, s in abono de 
intereses y en el acto de ctorgarse l a 
correspondiente escritura, después de 
haber ocupado el Ayuntamiento los 
terrenos, a cuyo efecto se interesará 
de la Dirección de Vías públicas, el 
oportuno presupuesto para su urbani 
zación. 

A p r o b a r l a organización de las pró
ximas fiestas de Carnava l . 

J u b i i a r a l Contador de este E x c e 
lentísimo A y u n t a m i e n t o , por haber 
c u m p l i d o l a edad reglamentaria y 
contar cuarenta y dos años, seis me
ses y veintiooho días de servicios, 
asignándole con arreglo a l a olasifiea-
ción hecha por Contaduría el haber 
pasivo de 10.000 pesetas, que como 
máximo señala l a L e y , y dar cuenta ¡ 
de esta vacante a l a Dirección general 
de Administración local para el anun
cio d^l concurso correspondiente para I 
proveer la vacante con arreglo al ar- • 
tículo 17 del reglamento Orgánieo del 
Cuerpo de Contadores de la A d m i n i s 
tración loca l , so l ic i tar del Gobierno i 
de S. M . l a concesión a D . Rafael Sa-

i 
l a y a , de honores de Jefe superior de • 
administración c i v i l , l ibre de gastos, ' 
como premio a los excelentes servicios ' 
que ha prestado a l a Administración I 
m u n i c i p a l y conceder también al se-

' ñor S a l a y a u n expresivo voto de gra- ! 

eias por l a meritísima labor que ha j 
rea l i zado durante su carrera como 
fnuoionario del A y u n t a m i e n t o . 

A d o p t a r los acuerdos que a conti- í 
nuación se expresan, con motivo de • 
haberse creado en l a Casa de Socorro 
del d is tr i to de Chamberí, por el P r e 
sidente de l a misma , una consulta de 
Gineeología para atender a las nece
sidades de aquel d istr i to y su limítro
fe de la U n i v e r s i d a d . 

P r i m e r o . Conf i rmar y ratif icar el 
establecimiento de la consulta de G i 
necología en la Casa de Socorro de 
Chamberí. 

Segundo. Nombrar el Profesor en
cargado de esta consulta, en concurso, 
con arreglo a las siguientes bases: 

a) Ser Profesor numerario de l a 
Beneficencia m u n i c i p a l . 

b) Es tar dedicado a l a especiali
dad . 

Sd considerarán méritos preferen
tes: « 

a) Desempeñar e haber desempe
ñado una clínica hospitalaria de Gine 
cología. 

b) Haber publicado trabajos o ha 
ber dado conferencias acerca de l a es
pecial idad. 

L a s instancias acompañadas de l a 
relación de méritos y servicios, con 
los elementos justif icativos para su es
timación en concurso, se dirigirán a 
l a Alcaldía en plazo de quince días, a 

' contar de la inseroión del anuncio en "\ 

el Boletín del Ayuntamiento de Madrid. ¡ 
Conceder a l Subinspector del Cuer - i 

po facultativo de l a Beneficencia m u - . 
n i c i p a l , jubi lado en 19 de diciembre ; 

último, el haber pasivo de 6.0C0 pese- . 
tas anuales, 80 por ciento de 7.500 pe-
setatas, mayor sueldo que ha dis fru- | 
fado y le sirve de regulador, durante j 
los tre inta y ocho años, ocho meses y 
veinte días que cuenta de servicios. 

A b c n a r l a suma de 280 pesetas, 
importe del suministro de aparatos 
ortopédicos a l a Casa de Soeorro del 
d i s t r i to del H o s p i t a l , durante los me
ses de j u l i o , agosto y septiembre del 
año 1918, ouya cantidad será cargo a 
l a part ida figurada en el concepto 690 
del cap. I X , art. 6.* del presupuesto 
en ejercicio. 

A b o n a r la suma de 215'80 pesetas, 
importo del suministro de vendajes 
hecho a l a Casa de Socorro del d i s t r i -
tro del Hosp ic io , durante los meses 
ele ju l i o y septiembre de 1918, cuya 
cantidad será cargo a l a partida figu
rada en el concepto 691 del cap. I X , 
art . 6.° del presupuesto vigente. 

A b o n a r l a suma de 353 pesetas, 
impor te del suministro de aparatos 
ortopédicos hecho á la Casa de Soco
rro de l a L a t i n a , durante los meses 
de junio , jul io y agosto de 1918, cuya 
cantidad será cargo a l a part ida figu
rada en el concepto 693 del cap. I X , 
a r t . 6-° del presupuesto en ejeroicio. 

A b o n a r la suma 471'c5 pesetas, a 
que asciende el importe del suminis 
tro hecho en los meses de febrero, 
marzo , a b r i l , junio y ju l io , a la Casa 
de Socorro del d istr i to del Centro , de 
aparatos ortopédicos, y en el mes de 
septiembre de vendajes a la de B u e -
n a v i s t a , de 1918, cuya cantidad será 
cargo a l a part idad figurada en el 
concepto 694, cap. I X , art . 6.° del 
presupuesto en ejercicio. 

Reconocer e i n c l u i r en el presupues
to próximo un crédito de 553'50 pese
tas, por suminis tro e instalación en el ! 
mercado de l a Cebada, a pr incipios ' 
del año anterior , de una balanza de | 
precisión y una báscula para hacer los 
repesos. j 

Conceder renovación de l icencia pa- I 
ra cont inuar con l a casquería estable- ' 
c ida en l a calle del Marqnés de U r - \ 
qui jo , núm. 29. 

Conceder renovación de l icencia p a - ( 
r a cont inuar con l a fábrica de mantas • 
de algodón establecida en l a calle de '. 
Blasco de Garay , núm. 2. 

Conceder l icencia para establecer i 
una fábrica de jabón en l a casa núme
ro 14 de l a calle de Huer ta del Bayo . 

Conceder l icencia para establecer I 
un tejar con hornos fumiboros en l a < 
finca denominada «Parador del Sol» , j 
barr io de San A n t o n i o , antiguo tejar • 
de l a Esperanza , E x t r a r r a d i o . 

Conceder l icencia para establecer ! 

un tal ler de ajuste e instalar dos mo- ¡ 
tores eléctricas, con fuerza total de 
dos caballos, en la casa número 4 de 
la calle del Marqués de V i l l a m a g n a . 

Conceder l icencia para establecer 
un tal ler de herrero-cerrajero a i n s t a 
la r un motor eléctrico de dos caballos 

do fuerza en una casa s in número de 
la calle de Gabr i e l L o b o . 

Conceder l icencia para establecer 
un ta l ler de soplado de v idr i o e i n s t a 
lación de tres motores eléctricos, con 
fuerza total de 2-5 caballos, en l a ca
l le do B r a v o M u r i l l o , núm. 76. 

Conceder lieeneia para establecer u n 
ta l ler de broncista e instalar un motor 
eléctrico de u n caballo de fuerza, en l a 
casa núm. 3 de l a calle de H a r t z e n -
busch. 

Conceder l icencia para establecer 
una imprenta e instalar un motor eléc
trico de 0'75 caballos, en l a (al ie del 
León, números 40 y 42. 

Conceder lieeneia para instalar una 
caldera para calefaeeión por agua c a 
l iente en l a casa núm. 4 de l a calle del 
A r e n a l . 

Conceder l icencia para instalar u s a 
. caldera para calefacción en l a casa 

núm 6 duplicado de la calle de E s po« 
y M i n a . 

Conceder l icencia para construir 
una casa en el núm. 20 prov is ional de 
la calle de D . José del Río, con v u e l t a 

• a l a de doña Cata l ina U d i a g a , E x t r a 
rradio . 

Conceder l icencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa núm. 8 
de l a calle de Salamanca, E x t r a r r a d i o . 

i * 
Cenceder l icencia para instalar un 

ascensor eléctrico de seis caballos en 
la casa núm. 7 de l a calle de Alareón, 

, con sujeción a les planos y memorias 
presentados y a les informes que cons-

, tan en el expediente. 
Conceder l icencia para instalar u n 

; ascensor eléctrico de seis oabalios de 
fuerza en la casa núm. 6 del paseo de 
Recoletos. 

A d o p t a r los siguientes acuerdos en 
expediente sobre rescisión del contra-
trato para construcción de una lápida 
conmemorativa de D. Marcel ino M e -
néndez y Pe layo : 

P r i m e r o . L a rescisión do la ad ju 
dicación del concurso para l a cons
trucción y colocación de la lápida 
a Menéndez y Pe layo , hecha a favor 
de D . E n r i q u e Cuartero por acuerdo 
de 4 de noviembre de 1916. 

Segundo. Que por el Arqu i tec to 
de l a cuarta sección, se forjuule l a 
oportuna propuesta para real izar este 
trabajo en igual forma que l a ind i ca 
da por el mismo facultativo para la 
lápida de Urrab ie ta , ^in que exceda 
el importe total de la obra de la c i fra 
de 3.000 pesetas consignada e¡¡ pre
supuesto. 

Tercero. Que el crádito de 3.000 
pesetas consignado en el concepto 
792 del vigente presupuesto para l a 
construcción de lápida a Menéndez y 
Pe layo , sea trasladado al que ha de 
formarse para el año 19.'0 21. 

Conceder a los obreros munic ipales 
que a continuación se expresan, l a 
pensión que a cada uno de ellos se i n 
dica, importe del 40 por 100 del jor
nal que han disfrutado de cocf< r m i -
dad con lo que determina el caso sex
to del ar t . 4." del reglamento de 19 
de septiembre de 1913. 

D. A le jandro González, una peseta 
d i a r i a . 
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J u a n Ortega , Í'IO ídem i d . 
D . Manue l Torree, I 'IO ídem i d . 
D . Gerardo Fernández, I ' IO ídem 

ídem. 
D . Bruno Moroiüo, 1'20 ídem i d . 
Oonoeder a l a v i u d a del obrero E n 

r ique Ducazcal , la eautidad de 100 pe
setas, en ooncepto de socorro, por una 
sola vez, con cargo a las economías 
del ramo de Fontanería. 

Conceder a l Medico segundo de l a 
Beneficencia muni c ipa l D . C ipr iano 
Rodr igo Lavín, un año de l icencia 
con sueldo, para ampl iar estudios en 
I n g l a t e r r a , en relación con l a higiene 
y sanidad munic ipales , con l a obl iga
ción de elevar a la Corporaoión al ter
m i n a r l a l i cenc ia , dos trabajos p e r s o 
nales e inéditos, desarrol lando los s i 
guientes temas: 

P r i m e r o . Me 1 ios empleados para 
conseguir l a higienización de las v i 
viendas insalubres en las grandes po
blaciones inglesas. 

Segundo. Organización de l a asis
tencia médica munic ipa l en Inglate
r r a ; debiendo prestar el servicio que 
tiene asignado el S r . R o d r i g o Lavín, 
uno de los Módicos eventuales que en 
l a aotualidad se hal lan agregados a l a 
Inspección del Cuerpo. 

Coneeder l iceneia para construir 
una easa de a lqui ler en l a calle de 
Andrés Mel lado, núm. 21 prov is ional , 
con vuel ta a l a de Meléndez Valdés. 

Coneeder l icencia para construir 
u u a casa en el número 23 p r o v i s i o n a l 
de l a oalle de Andrés M e l l a d o . 

Conceder l i cenc ia para construir 
u n a casa en el número 25 prov is ional 
de l a oalle de Andrés Mel lado . 

Conceder l i cencia para construir 
una casa en el número 29 prov is ional 
de la calle de Andrés Mel lado . 

Conceder l icencia para construir 
una casa en el número 31 prov i s i ona l 
de l a oalle de Andrés M e l l a d o . 

Conceder l iceneia para construir 
una casa en e¡ número 33 prov is ional 
de l a oalle de Andrés Mel lado . 

Conceder l icencia para construir 
una casa en el número 35 prov is ional 
de l a cal le de Andrés Me l lado , con 
vue l ta a l a de Fernand© el Católico. 

Conceder l icencia para construir 
una oasa en el número 24 prov i s i ona l 
de l a calle de Gaztambide , con vue l ta 
a l a de Meléndez Valdés. 

Coneeder l icencia para construir 
muro de cerramiento en un solar s in 
número de l a oalle de Granada , man
zana comprendida por l a referida ca
l l e y las de V a l derribas y Sánchez 
Barcáiztegui y paseo de R o n d a . 

T o m a r en consideración y pasar a 
las Comisiones respectivas, las propo
siciones siguientes: 

U n a , interesando l a ejecución de 
obras en el Teatro Español, a satisfa
cer en tres presupuestos con arreglo a 
l a memoria que acompaña. 

Otra , interesando se organice u n 
Cuerpo semejante a l de «Recaudores 
y auxil iares de las recaudaciones y 
agencias ejecutivas» del Estado , crea 
do por R e a l decreto de 29 de enero 
de l año corriente. 

(Continuará) 

Secretaria 
E n el sorteo verificado en l a sesión 

oelebrada por este Exorno . A y u n t a 
miento el día de hoy, para elegir entre 
los contribuyentes los c incuenta que 
han de formar l a J u n t a munic ipa l de 
asociados en el corriente año, han sido 
designados los s iguientes: 
D . Santiago Cobo Pérez 

Hel iodoro González 
Jesús Bascoy 
A n g e l C a l v o 
Pedro Hernández O r t i z 
J a v i e r O r t i z Pérez 
José Martínez Gal iano 
L u i s Lozano 
Cayetano Blanco 
Fe l ipe Nieto 
M i g u e l Manglano 
Patr ic io Campos 
Beni to Fernández 
J u a n Martínez 
Gonzalo "-ala 
B e n a r d i r o Cast i l l o 
Pablo Moreno Garoía 
José González Fernández 
Agustín Saun Esp inosa 
Prudencio Muñoz A l v a r e z 
A n t o n i o Hernández 
Mariano B a u t i s t a 
Franeisco Zoraba l 
Francisco López Hernández 
Augusto Serrat 
M i g u e l Martínez 
Ramón Cortón 
A n t o n i o Rodríguez 
Franc i sco Gavilán 
A n t o n i o A r r a n z 
A n g e l González 
Joaquín O r t i z 
José Martín 
J u a n Carreras 
Julián Salagrés 
A n g e l A r a o z 
Esteban Pedro 
Joaquín Pacheoo 
G a b r i e l Pérez López 
M a n u e l Quesada 
Delf ino Celada 
Ignacio Martín 
Cristeto Simón Martínez 
Bea i to Sánchez 
José L u i s B a r r e r a 
Andrés Sánohez 
Fructuoso Venero 
A l f r edo Insúa 
Ricardo Rodríguez 
Jesús Martínez 

L o que en cumplimiento de lo pre
venido en l a ley M u n i c i p a l , se anun
cia al público para su conocimiento. 

M a d r i d , 30 de a b r i l de 1920. 
E l Secretario, 

F . Ruano . 
(Núm. 1.016.) 

-Har-
Tenencia de Alcaldía del 

distrito de la Inclusa 
D . M a n u e l Cordero Pérez, Teniente 

de A loa lde del d is tr i to de l a Inclusa 
de esta Corte. 
H a g o saber: Que a instancia del 

mozo núm. 592 del sorteo y reempla
zo de 1919 por este d i s t r i to , A n g e l 
Lator re Ponte , se sigue expediente en 
averiguación del paradero actual de 
su padre M a n u e l L a t o r r e Zoca l , na tu 
ra l de C a s t r i l de las Peñas, de cuaren

ta y oeho años de edad, hijo de A n t o 
nio y de Dolores , oasado oon María de 
la Ascensión Pontos González, d o m i 
ci l iado últimamente en el paseo de las 
Delicias, núm. 9 dupl icado , bajo. 

Y en cumpl imiento de lo dispuesto 
en la l ey de Reolutamiento y reg la 
mento para su ejecución, se publica 
este edicto, y se ruega a cualquier 
persona que tenga noticias del p a r a 
dero actual o durante los diez ú 1 timos 
años, del expresado Manuel Latorre 
Zoca l , tenga a bien comunicarlo a es
ta Tenencia de Alcaldía. 

M a d r i d , 30 de abr i l de 1920. 
E l Teniente de A l c a l d e , 

M a n u e l Cordero. 

No habiendo podido celebrarse el 
acto de licitación de la subasta a n u n 
ciada en 17 de a b r i l , y que debió tener 
lugar el día 29 del mismo, para l a 
adquisición de ocho motocicletas con 
carro lateral para el servicio de este 
Reg imiento , por no haberse publicado 
los anuncios en l a Gaceta de Madrid 
y en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provín
ola, con los diez días de anticipación 
que para las subastas urgentes deter
mina el art . 48 de la vigente L e y de 
Administración y Contab i l idad de l a 
Hac ienda pública de 1. de jul io de 
de 1911, se anuncia nuevamente dicha 
subasta para e l día 24 del ac tual , a las 
doce do su mañana, en el local de l a 
Comandanc ia general de Ingenieros 
de l a pr imera región (Ministerio de l a 
Güera), bajo el mismo t ipo , pliego de 
condiciones y modelo de proposioión 
insertos en l a Gaceta de Madrid y B O 
L E T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia del día 
21 de a b r i l , los cuales estarán de ma
nifiesto todos los días laborables de 
nueve a trece, en la Ofic ina pr inc ipa l 
del c itado Reg imiento , que tiene su 
residencia en el Rea l S i t io de E l Pardo 

E l Pardo , 4 de mayo de 1920. 
E l Corone l , 

J u a n Montero 
( E . - 2 4 6 ) 

No habiendo podido celebrarse el 
acto de licitación de l a subasta anun
ciada en 17 de a b r i l , y que debió tener 
lugar el día 29 d«l mismo, para l a ad
quisición de doce estaciones radiotele 
fónicas y radiotelegrafías para l a 
red m i l i t a r de M a d r i d , por no haber
se publicado los anuncios eu l a Gace
ta de Madrid y en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la prov inc ia , con los diez días de 
anticipación que para las subastas ur 
gentes determina el artículo 48 de l a 
vigente l ey de Administración y Con
tabi l idad de la Haeienda pública de 
i , " de ju l i o de 1911, se anuncia nue
vamente d icha subasta para el día 24 
del actual , a las once de su mufiana, 
en el local de l a Comandancia general 
de Ingenieros de l a pr imera Región 
(Minis ter io de l a Guerra) , bajo el mis-

j mo t ipo, pliego de condiciones y mo
delo de proposioión insertos en l a Ga
ceta de Madrid de 21 de abr i l y B O L E 

T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia del 22, 

les cuales estarán de manifiesto todos 
los días laborables de nueve a trece, 
en la Oficina pr inc ipa l del citado R e 
g imiento , que tiene su residencia en 
e l R e a l S i t io de E l P a r d o . 

E l Pardo , 4 de mayo de 1920. 
E l Corone l , 

J u a n Montero . 
( E . - 2 4 7 ) 

Comandancia de Car dineros de Madrid 

D . Celestino R u i z U r b i n a , Teniente 
Coronel , primer Jefe de la C o m a n 
dancia de Carabineros de M a d r i d , 
Hago saber: Que debiendo proce-

dersc al arriendo de una casa-cuartel 
que reúna las condioiones debidas pa
ra l a instalación de las oficinas de es
ta Comandancia, y setenta pabellones 
para alojar en ellos a l personal de l a 
misma, destacado en esta Corte , por 
el a lqu i ler anual de treinta m i l pese
tas, se haca público por e l presente ,a 
fin de que ios propietarios de edificios 
o sus apoderados legalmente en l a ex
presada capital que lo deseen, puedan 
presentar sus proposiciones por escr i 
to, en el plazo de veinte días, a c o n 
tar desde l a fecha en que aparezca i n 
serto el presente anuncio en l a Gaceta 
de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
prov inc ia , en el local que h o y ocupan 
las oficinas de esta u n i d a d , establec i 
do en la Dirección general del Cuerpo 
(Minis ter io de l a Guerra) , en l a i n t e 
l igenc ia de que se aceptará l a que r e 
úna condiciones más ventajosas, des
echándose las demás, y siendo de 
cuenta del dueño de l a finca que se 
arriende, los gastos que ocasione l a 
inserción del presente anuncio y papel 
sellado en que se ext ienda el c o n t r a 
to, el cual será por u n plazo de tres 
años prorrogó les por l a tácita de en 
año en año, por otros tres. 

M a d r i d , 1.° de mayo de 1920. 
Celestino R u i z . 

(Núm. 1.014) ( 0 . - 1 1 5 ) . ) 

Agencia comercial e ioú strial Goyoaga 

Sociedad Anónima 
Se convoca a ju . i ta general extraor 

d i n a r i a , que tendrá lugar el día cator
ce del corriente, a las once de l a m a 
ñana, en el domic i l io social , J u a n de 
M e n a , ve int ic inco , para tratar de l a 
disolución y liquidación def in i t iva de 
la Sociedad. 

M a d r i d , G de mayo de 1920. 
E l Consejero Delegado, 

José María Pereda . 
( A . - 3 3 1 ) 

..i i i — ¡t0 — 

OposiÉnes a la plaza de Profesor de Silfeo 
vacante en el Hospicio provincial 

D E M A D R I D 

Se convoca por «l presente anuncio 
a los señores opositores a estas oposi
ciones, para que el próximo día 16 de 
mayo, a las seis de la tarde, concurran 
a l a Bib l ioteca del R e a l Conservatorio 
de Música y Declamación, a fin de dtrr 
comienzo a los ejercicios. 

M a d r i d , 29 de abr i l de 1920. 
E l Presidente del T r i b u n a l , 

Tomás Bretón. 
(Núm. 1.017.) 

UJ. u n a » — — — • • J M W M M M M W M M V 
iiiPaKMTA eaorzxciaw—mu*nemrrmi 8* 


